
SEGURO FACULTATIVO BRINDADO POR EL IMSS

*Funciona mediante la afiliación en el Instituto Mexicano Del

Seguro Social.

*No te genera un costo. Solo por ser estudiante activo eres

acreedor a este servicio.

*Para el trámite de afiliación acude a la oficina del

Servicio Médico, Edificio G, con la Dra. Mireya Morales

Soto.

Cobertura:

Atención a la salud y en la protección social de los

mexicanos ante los riesgos especificados en la Ley del

Seguro Social.

*Para ser atendido acude a tu Clínica del IMSS mas

cercana a tu domicilio.

SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES ESCOLARES DEL 

TECNM

*Servicio brindado por la empresa .

*El pago se realiza junto a las cuotas de inscripción y

reinscripción, el concepto es: Seguro de accidentes escolares, se

paga cada año, es decir, en el mes de septiembre de cada año.

Cobertura:

*Atención Médica en caso de accidente. (Anexo 1)

* Reembolso de Gastos Médicos (siempre y cuando sea en una
actividad escolar o en su trayecto).

* Fallecimiento del Padre, Madre o Tutor (Apoyo económico de
gastos por fallecimiento).

*Fallecimiento del alumno(a) (Seguro de Vida del alumno (a)).

En caso de sufrir un siniestro de los anteriores, acude con: Mtro.

Hugo Enrique Flores Gutiérrez / Lic. Pamela Eretza Lucas en la

Subdirección de Servicios Escolares, edificio G.

Tel. 55 82-88-19-07 y 08 Ext.1501 y 1504

sub.serviciosescolares@huixquilucan.tecnm.mx. para iniciar tu

trámite.

CONOCE TODO SOBRE LOS

DOS SEGUROS QUE TIENES

POR SER ESTUDIANTE DEL

TESH Y CÓMO SOLICITARLOS

mailto:sub.serviciosescolares@huixquilucan.tecnm.mx


CONOCIENDO NUESTRO SEGURO 

DE ACCIDENTES PERSONALES 

ESCOLARES DEL TECNM

El Seguro de Accidentes Personales Escolares, se encuentra debidamente

integrado de las cuotas de inscripción y reinscripción que pagan los estudiantes



ANEXO 1.

Atención Médica en caso de Accidente:

1. Se debe llamar a nuestro Call Center al tel: 800 400 9911 (disponible las 24 horas del día, los 365 días del año), solicitando la atención por

accidente, indicando:

a. Nombre completo de la persona asegurada.

b. Número de póliza.

c. Teléfono móvil de contacto.

2. El Call Center verificará la póliza y, si procede, se le dará la siguiente información al asegurado:

a. Un número de reporte (es importante guardarlo).

b. Información del hospital o clínica de nuestra red más cercano al lugar del accidente, al cual deberá dirigirse para que se le brinde

atención médica.

c. El monto del deducible que el asegurado deberá cubrir en el hospital (en caso de que aplique).

d. En el hospital se deberán presentar los siguientes documentos:

• Aviso de accidente para entregar en el hospital, totalmente llenado, firmado y/o sellado conforme lo especifique su póliza.

• Identificación oficial vigente con fotografía del asegurado afectado; si es menor de edad deberá presentar cualquier

. . identificación vigente con fotografía y la identificación oficial vigente con fotografía del padre o tutor.

• Documentación que acredite la pertenencia a la colectividad (en caso de que su póliza lo precise).

3. Thona Seguros realizará el pago directo al hospital, por los montos y conceptos amparados, por lo que el asegurado solo deberá cubrir:

el deducible (en caso de que aplique) y los gastos personales no cubiertos durante su estancia en el hospital y los no relacionados al accidente

amparado.

Si el asegurado prefiere ser atendido por su propia cuenta, podrá solicitar, posterior a la atención médica, el reembolso de gastos médicos que

se deriven del accidente, para lo cual debe comunicarse a la Subdirección de Servicios Escolares del TESH.


